
     

CUOTAS MODERADORAS 

Y COPAGOS EN 2015 EN 

RÉGIMEN CONTRIBUTIVO 

CUOTAS MODERADORAS 
(Deben pagarlas tanto 

COTIZANTES como BENEFICIARIOS ) 

Ingresos Valor en 
porcentaje 

Valor en 
pesos 

Personas con 
Ingresos inferiores 
a 2 salarios 
mínimos mensuales 
-SMM –
($1.288.700) 

11.7% de 
un salario 
mínimo 
diario 
mensual  
(SMDM) 

 
$2.500 

Personas con 
ingresos entre 2 y 5 
SMM (de 
$1.288.700 a 
$3.221.750)  

46.1% de 
un SMDM 

 
$9.900 

Personas con 
ingresos superiores 
a 5 SMM (más de 
$3.221.750) 

121,5% 
de un 
SMDM 

 
$26.100 

 
Fuente: Acuerdo 260 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud y Acuerdo 030 de la Comisión de Regulación en Salud. 

      

C O P A G O S 
 

Deben pagarlos únicamente los 
BENEFICIARIOS, así: 

 

1. Por atención a un mismo evento o 
enfermedad: 

*Para ingresos inferiores a 2 SMM, el 11.5% 

de las tarifas pactadas entre EPS e IPS. Tope 
máximo a pagar por evento al año: $184.928. 
 

*Para ingresos entre 2 y 5 SMM, el 17,3% de 

las tarifas pactadas entre EPS e IPS. Tope 
máximo a pagar por evento al año: $741.003. 
 

*Para ingresos superiores a 5 SMM, el 23% de 

las tarifas pactadas entre EPS e IPS. Tope 
máximo a pagar por evento al año: $1.482.005 
 

2. Si es atendido por distintas 
enfermedades o eventos durante el 
año,  la suma de todos los copagos 
debe ser máximo de: 

 

*$370.501 quienes ganen menos de 2 SMM. 
*$1.482.005 quienes ganen entre 2 y 5 SMM.  
*$2.964.010 quienes ganen más de 5  SMM. 
 


